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CONTESTE A LAS PREGUNTAS DE FORMA MOTIVADA E 
INDICANDO LA NORMATIVA APLICABLE 

 

 

PARTE 1.- SUPUESTO DE TRIBUTOS  

(5 PUNTOS) 

 

1) En atención a las concretas circunstancias expuestas, responda motivadamente a 

las siguientes cuestiones relativas a la eventual tributación por el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de cada una de las dos 

operaciones en las que interviene la entidad “Frutas y Verduras del Bajo Cinca, S.A.U.” (1,50 

PUNTOS): 

1ª.- Sujeción al impuesto y, en su caso, determinación del sujeto pasivo (0,50 

puntos) . 

2ª. Determinación, en su caso, de la Administración competente para la gestión de 

dicho impuesto (0,50 puntos) . 

3ª.- Determinación, en su caso, de la Comunidad Autónoma cuya normativa del 

impuesto resulte aplicable y alcance de la misma (0,50 puntos) . 

 

2) En atención a las concretas circunstancias expuestas, responda motivadamente a 

las siguientes cuestiones respecto del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por las 

donaciones realizadas por D. Inocencio Gavín Casbas el 27 de abril de 2022 (3,50 

PUNTOS): 

1ª. Respecto de cada una de las donaciones recibidas por don Eduardo y doña 

Cristina, hijos de don Inocencio, determine las respectivas bases imponibles (0,50 

puntos) , reducciones aplicables (1 punto) , bases liquidables (0,50 puntos) y 

cuotas a ingresar (1 punto) . 

2ª. Determine el plazo, lugar y forma de presentación de la autoliquidación por el 

impuesto para doña Cristina (0,50 puntos) . 
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PARTE 2.- SUPUESTO DE PERSONAL  

(5 PUNTOS) 

 

1) ¿Es conforme a derecho la base 2 de la convocatoria del concurso de méritos? (0,50 

PUNTOS). 

 

2) ¿Podrán Azucena y Sara acceder a todas las plazas ofertadas en dicho concurso? 

(0,75 PUNTOS). 

 
3) ¿Podrá Felipe acceder a todas las plazas ofertadas en dicho concurso? (0,75 

PUNTOS). 

 
4) Mediante Resolución de 16 de febrero de 2021, del Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios (B.O.A. del 18 de febrero) se convocan pruebas selectivas 

para el ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Superior de Administración, 

Administradores Superiores. ¿En qué circunstancias podría participar Felipe? (1 PUNTO). 

 
5) El concurso de méritos 082020 Concurso Secciones Generalistas, en el que 

participaron Sara, Azucena y Felipe, se resuelve con fecha 10 de noviembre de 2020, 

resultando Sara adjudicataria del puesto nº RPT 456, Jefe/a Negociado de Recursos, el cual 

tiene asignado un nivel 22, y tomando posesión del puesto con fecha 5 de enero de 2021. 

Con fecha 25 de marzo de 2021 recibe una llamada telefónica del Jefe de Servicio de 

Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, 

en la que se le propone que pase a desempeñar, con carácter inmediato y en comisión de 

servicios, el puesto de Jefa de Sección de Concursos (nivel 25) (1 PUNTO). 

 
1ª. ¿Puede Sara desempeñar el puesto ofertado en comisión de servicios? (0,75 

puntos) . 

2ª. ¿Es conforme a derecho este ofrecimiento? (0,25 puntos) . 

6) Felipe, habiendo accedido por promoción interna a la Clase de Especialidad 

Administradores Superiores, decide fundar una academia para la preparación de aspirantes 

a procesos selectivos. Entre los alumnos a los que prepara se encuentran Azucena y Sara, 

que siguen persiguiendo su meta de acceder a la Clase de Especialidad Administradores 
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Superiores. Así, mediante Resolución 25 de mayo de 2022, del Director General de la 

Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocan pruebas selectivas para el acceso 

al Cuerpo de Funcionarios Superiores, Escala Superior de Administración, Administradores 

Superiores, en la cual se inscriben tanto Sara como Azucena.  

Ante la dificultad para conformar un órgano de selección, desde el Instituto Aragonés 

de Administración Pública se propone a Felipe que forme parte del mismo en calidad de 

Secretario.  (1 PUNTO)  

1ª. ¿Puede Felipe crear una academia para la preparación de aspirantes a 

procesos selectivos?  (0,25 puntos) . 

2ª. ¿Puede Felipe aceptar el ofrecimiento de formar parte de dicho órgano de 

selección? (0,75 puntos) . 
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PARTE 3.- SUPUESTO DE SUBVENCIONES  

(5 PUNTOS) 

 

1) Indique: Documento contable que deberá elaborar la Dirección General de 

Transportes para iniciar el expediente de gasto de la convocatoria de subvenciones. 

Importes de dicho documento contable. Documento que se incluirá en el expediente para 

enviar a la Intervención y tipo de fiscalización. (1 PUNTO) 

 

2) Indique: ¿Qué documentos contables deberá elaborar la Dirección General de 

Transportes para cada una de las empresas en el momento de la concesión de las 

subvenciones?. ¿Qué extremos deberá controlar la Intervención Delegada en esta fase?. (1 

PUNTO) 

 
3) Indique: ¿Qué documentos contables deberán expedirse para llevar a cabo el pago 

de la subvención a la Empresa A y cuáles serán sus importes?. ¿Qué extremos deberá 

controlar la Intervención Delegada en esta fase?. (1 PUNTO) 

 
4) Indique dónde se publicará o notificará la resolución de concesión, así como el 

sentido del silencio administrativo que tendrá para el solicitante, en el caso de que no le 

lleguen a notificar resolución expresa en el plazo máximo establecido en las bases de la 

convocatoria (1 PUNTO) 

 
5) Como consecuencia del ejercicio del control financiero, se observa que la Empresa 

F destinó el importe de la subvención a gastos de formación para la enseñanza de 

peluquería. (1 PUNTO) 

 
1ª. ¿Habría incurrido la Empresa F en alguna infracción?. (0,50 puntos) . 

2ª. En su caso, ¿sería sancionable?. (0,50 puntos) . 
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PARTE 4.- SUPUESTO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN  

(5 PUNTOS) 
 

1) En relación con la posibilidad planteada en mayo de 2022 de celebrar un contrato de 

arrendamiento, ¿a quién corresponde, en su caso, arrendar el local? (0,25 PUNTOS) 

 

2) ¿Podría efectuar la formalización del contrato de arrendamiento la Jefa de Servicio 

de Patrimonio? (0,25 PUNTOS) 
 

3) ¿Es obligatorio inscribir dicho contrato de arrendamiento en el Registro de la 

Propiedad? (0,40 PUNTOS) 
 

4) ¿Qué requisito debe cumplir el contrato de arrendamiento para poder ser inscrito en 

el Registro de la Propiedad? (0,25 PUNTOS) 
 

5) Señale la clasificación orgánica, la clasificación económica y el fondo financiador del 

gasto correspondiente al arrendamiento del inmueble, suponiendo que se financia con 

fondos propios. (0,25 PUNTOS) 
 

6) ¿Puede el Gobierno de Aragón adquirir el local de la calle Canfranc directamente al 

Ayuntamiento de Zaragoza? (0,25 PUNTOS) 
 

7) ¿Quién es el órgano competente para adquirir el inmueble de la calle Canfranc? (0,25 

PUNTOS) 
 

8) ¿Qué documentos deberán incorporarse al expediente de adquisición del inmueble 

de la calle Canfranc? (0,25 PUNTOS) 
 

9) Señale la clasificación económica a la que se imputará el gasto correspondiente a la 

adquisición del local de la calle Canfranc. (0,25 PUNTOS) 

 

10) ¿Es posible exigir clasificación a los empresarios que participen en la licitación del 

contrato de obras para la reforma del local de la calle Canfranc? (0,30 PUNTOS) 
 

11) En relación con los requisitos de clasificación, valore si las siguientes Uniones 

Temporales de Empresas (UTE) alcanzan la clasificación exigida en los pliegos que rigen la 

licitación del contrato de obras para la reforma del local de la calle Canfranc, teniendo en 
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cuenta que todas las empresas integrantes de las mismas están clasificadas como 

contratistas de obras. (1,50 PUNTOS) 
 

a) Unión Temporal de Empresas formada por las siguientes: (0,50 puntos) 
 

- Empresa L, participa en la UTE en un 2%, está clasificada en el Grupo C, 

Subgrupo 6, Categoría 3. 

- Empresa M, participa en la UTE en un 98%, está clasificada en el Grupo 

B, Subgrupo 1, Categoría 2. 
 

b) Unión Temporal de Empresas formada por las siguientes: (0,50 puntos) 
 

- Empresa N, participa en la UTE en un 30%, está clasificada en el Grupo 

C, Subgrupo 6, categoría 2. 

- Empresa O, participa en la UTE en un 25%, está clasificada en el Grupo 

C, Subgrupo 6, categoría 4. 

- Empresa P, participa en la UTE en un 45%, está clasificada en el Grupo 

C, Subgrupo 6, categoría 3. 
 

c) Unión Temporal de Empresas formada por las siguientes: (0,5 puntos) 
 

- Empresa Q, participa en la UTE en un 95%, está clasificada en el Grupo 

C, Subgrupo 6, categoría 2. 

- Empresa R, participa en la UTE en un 5%, está clasificada en el Grupo 

C, Subgrupo 6, categoría 4. 
 

12) Si el presupuesto de ejecución de la obra para la reforma del local se desviase del 

coste real en un 15 % de la misma como consecuencia de un error en el proyecto, ¿existirá 

derecho a indemnización?. (0,40 PUNTOS) 

13) Finalmente se adjudica el contrato de obras para la reforma del local de la calle 

Canfranc. Uno de los empresarios que participaron en la licitación no está conforme con 

algunos aspectos de la tramitación y decide interponer recurso contencioso-administrativo. 

Tras su tramitación, el juez falla a favor del recurrente y condena al Gobierno de Aragón a 

abonar 5.327,00 euros. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales no dispone en 

su presupuesto de crédito suficiente para atender dicho gasto. ¿Qué modificación 

presupuestaria podría realizar para obtener el crédito necesario para efectuar el abono?. 

¿Cuál será el órgano competente para la aprobación del correspondiente expediente de 

modificación presupuestaria?. (0,40 PUNTOS) 

 




